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,:!!j¡_ r- APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE TRABAJO 

SUSCRITO CON DON(ÑA) LEONARDO CONTRERAS 
ÁLVAREZ. 

INDEPENDENCIA, 3 O ENE lOlg 

DECRETO ALCALDICIO No 41 ~ /2019 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

VISTOS: El Decreto Alcaldicio No 399 de 6 de abril de 
2018 que aprueba contrato a plazo fijo; el Memorándum N°32 del 11 de enero de 
2019 del Director de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Paisajismo; el anexo 
de contrato de trabajo suscrito con don(ña) LEONARDO CONTRERAS ÁLVAREZ, 
con fecha 18 de enero de 20 19. 

TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Exento No 
2214 de 14 de mayo de 2018 que modifica Decreto Alcaldicio Exento No 2797 de 4 
de agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y 
firmas y que fija su texto refundido, el que no se acompaña por ser de público 
conocimiento; el Decreto Alcaldicio Exento N° 362 de 23 de enero de 2019 que 
nombra subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don Demetrio Concha 
Dezerega, el que no se acompaña por ser de público conocimiento; lo dispuesto en 
el articulo 3° de la Ley W 18.883; y en uso de las facultades que me confiere la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

D EC RETO: 

1.- APRUÉBASE el anexo de contrato de trabajo bajo la 
modalidad de Código del Trabajo suscrito el 18 de enero de 2019, para 
desempeñar labores en la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Paisajismo, por 
medio del cual modifica la fecha de término de éste, la que no podrá extenderse 
más allá del 28 de febrero de 2019, para la siguiente persona: 

LEONARDO CONTRERAS 
ÁLVAREZ 

2.- EL GASTO que demande el presente contrato se 
imputará al ítem del Presupuesto 215.21.03.004 "Remuneraciones Reguladas 
por el Código del Trabajo". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE y 
que correspondan e interesado y, hecho, 

A: SIAPER Con - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Control- Administración y Finanzas- Dpto. de Contabilidad- Dimap- Depto. de Personal 
- Interesado (a) - Of. Partes.~ 
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